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RESUMEN 

 

Los riesgos mecánicos y ergonómicos pueden dar lugar a trastornos 

musculoesqueléticos; los riesgos en el área o ambiente de trabajo se traducen 

en posturas forzadas, aplicación continua de fuerzas, movimientos continuos y 

repetitivos, así como manipulación manual de cargas, herramientas o materia 

proyectada, sólidos o fluidos. Todos estos de manera individual o en conjunto 

producen factores físicos que dan lugar a una lesión o accidente de trabajo según 

su grado de exposición. 

Se busca que este estudio determine el grado de riesgo y si hay afectación sobre 

la salud de los trabajadores. Se recaudó información por medio de encuestas 

que forman nuestra base de datos, datos que son de fuente directa y mediante 

un estudio descriptivo y analítico con variables cualitativas y cuantitativas donde 

se determinará el riesgo mecánico y ergonómico en el área de mantenimiento 

y mecánica preventivo y correctivo de maquinaria pesada en el GAD Cantonal 

Loreto, en la actualidad. El resultado indica que la prevalencia de trastornos 

musculo esqueléticos en los operadores de maquinaria pesada varía según el 

área del trabajador, edad y nivel de estudio, pero puede ser tan alta. El estudio 

indica que existe una relación estadística entre las dolencias en trastornos 

músculo esqueléticos, especialmente en la región dorsal, región lumbar, cuello 

y una o ambas caderas/piernas. 

 

 

 

 

 

 



 

ABSTRACT 

 

Mechanical and ergonomic risks can lead to musculoskeletal disorders; The 

risks in the work area or environment translate into forced postures, continuous 

application of forces, continuous and repetitive movements, as well as manual 

handling of loads, tools or projected matter, solids, or fluids. All of these, 

individually or all together, produce physical factors that give rise to a work injury 

or accident depending on the degree of the exposure. 

 

This study is intended to determine the degree of risk and whether there is an 

impact on the health of workers. Information was collected through surveys that 

form our database, data that are from a direct source and through a descriptive 

and analytical study with qualitative and quantitative variables where will be 

determined the mechanical and ergonomic risk in preventive and corrective 

maintenance and mechanics of heavy machinery area in the Loreto Cantonal 

GAD, currently. The result indicates that the prevalence of musculoskeletal 

disorders in heavy machinery operators varies depending on the worker's area, 

age, and level of education, but can be as high as the study indicates that there 

is a statistical relationship between ailments in musculoskeletal disorders., 

especially in the dorsal region, lumbar region, neck and one or both hips/leg
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INTRODUCCIÓN 

 

Identificación del objeto de estudio  

La investigación tiene como objeto de estudio analizar los riesgos mecánicos y 

ergonómicos que se relaciones con las condiciones y las áreas de trabajo de los 

trabajadores del área de mantenimiento y mecánica del GAD Cantonal Loreto.  

Planteamiento del Problema 

Los riesgos mecánicos y ergonómicos son factores que inciden en la salud de 

los trabajadores ocasionando la aparición de lesiones derivadas de la actividad 

laboral que desempeñen indistintamente en sus área de trabajo, dichas lesiones 

han causado dolores y molestias en el personal teniendo como consecuencia un 

ausentismo laboral lo que ha provocado que en ciertas ocasiones el área de 

mantenimiento y mecánica no pueda realizar obras públicas programadas así 

como tampoco realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria pesada.  

Pregunta de investigación 

¿Cuáles son los riesgos detectados como intolerables en los puestos de trabajo 

para riesgos mecánicos en el área de mantenimiento y mecánica preventivo y 

correctivo de maquinaria pesada en el GAD Cantonal Loreto?  

Objetivo General  

Analizar el riesgo mecánico y ergonómico en el área de mantenimiento y 

mecánica preventivo y correctivo de maquinaria pesada en el GAD Cantonal 

Loreto.  

Objetivos Específicos  

1. Identificar los riesgos mecánicos y ergonómico a los que los trabajadores 

se exponen según su área de trabajo.  
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2. Analizar la sintomatología que los trabajadores presentan en su aparato 

locomotor y su estado de salud en relación con las condiciones de trabajo 

a las que se exponen.  

3. Implementar el cuestionario Nórdico a la población de estudio con la 

finalidad de definir los problemas músculo esqueléticos que hayan sido 

originados por la acumulación de traumas sobre un período de tiempo.  

Revisión de literatura  

En la constitución de la OIT el principio que se establece en seguridad y salud 

en el trabajo es el de proteger contra enfermedades generales, profesionales y 

accidentes que hayan resultado del trabajo, sin embargo los análisis globales 

demuestran lo contrario indicando que cada año se produce 2,78 millones de 

muertes derivadas del trabajo de las cuales el 2,4 millones son producidas por 

enfermedades profesionales conllevando a que se produzca sufrimiento en los 

trabajadores y en sus familias; al relacionar esto con los costes económicos de 

las empresas se verifica que los gastos (indemnizaciones, jornadas labores 

perdidas, interrupciones en la producción, formación y adaptación para el nuevo 

personal) son elevados (oscilan entre los 3,94 por ciento del PIB). (Seguridad y 

salud en el trabajo, sf) 

Los trastornos musculoesqueléticos (TME), la maquinaria pesada y el entorno 

laboral están interrelacionados en el ámbito laboral, y su consideración conjunta 

es fundamental para salvaguardar la salud y seguridad de los trabajadores. A 

continuación, se abordan estos elementos en relación entre sí: (Prensa, 2019) 

Trastornos Musculoesqueléticos (TME) 

 Los TME son lesiones que afectan los tejidos blandos, como músculos, 

tendones, ligamentos y articulaciones. Estos trastornos a menudo se asocian con 

movimientos repetitivos, posturas forzadas y otras condiciones ergonómicas 

desfavorables en el entorno laboral. La maquinaria pesada puede contribuir a la 

generación de TME si no se utilizan prácticas de trabajo seguras o si el diseño 

de la maquinaria no tiene en cuenta la ergonomía. (Prensa, 2019) 
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Maquinaria Pesada: 

 El uso de maquinaria pesada, como excavadoras, grúas o tractores, puede 

exponer a los trabajadores a riesgos significativos. (Mazorra, 2017) La operación 

de esta maquinaria a menudo implica movimientos complejos y esfuerzos físicos, 

lo que puede contribuir al desarrollo de TME si no se siguen procedimientos 

seguros. Además, la exposición a vibraciones y ruido de la maquinaria también 

puede afectar la salud musculoesquelética. (Riesgos mecánicos, sf).  

Entorno Laboral: 

El entorno laboral, que abarca desde las condiciones físicas hasta los aspectos 

psicosociales, desempeña un papel crucial. Condiciones como la temperatura 

inadecuada, la iluminación deficiente o la exposición a niveles altos de ruido 

pueden influir en la salud musculoesquelética. Además, la organización del 

trabajo y la gestión de factores psicosociales, como el estrés laboral, también 

pueden contribuir a la aparición de TME. (Mazorra, 2017) 

De manera integral la prevención de los trastornos musculoesqueléticos implica 

considerar no solo las prácticas ergonómicas en el entorno laboral, sino también 

la influencia de la maquinaria pesada y otros elementos del trabajo. La 

implementación de medidas de seguridad, la formación adecuada y la evaluación 

continua son esenciales para mitigar estos riesgos y promover un ambiente 

laboral seguro y saludable. (Seguridad y salud en el trabajo, sf) 

En cuanto a la ergonomía relacionada con maquinaria pesada, es importante 

destacar que las prácticas ergonómicas adecuadas son esenciales para prevenir 

lesiones musculoesqueléticas en trabajadores que operan este tipo de 

maquinaria. Estas prácticas pueden incluir: (Seguridad y salud en el trabajo, sf) 

Diseño Ergonómico de la Maquinaria: 

Asegurarse de que la maquinaria esté diseñada teniendo en cuenta la ergonomía 

para minimizar la fatiga y reducir la exposición a posturas incómodas. 

(Rodríguez, 2016) 
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Formación y Capacitación: 

Proporcionar a los trabajadores una formación adecuada sobre el manejo seguro 

de la maquinaria pesada y las técnicas ergonómicas para reducir el riesgo de 

lesiones. (OSHA, 2023) 

Evaluaciones Ergonómicas: 

Realizar evaluaciones ergonómicas periódicas para identificar y abordar posibles 

riesgos y mejorar las condiciones de trabajo. (Shibboleth autentication request, 

sf) 

Uso de Equipo de Protección Personal (EPP): 

Garantizar que los trabajadores utilicen el equipo de protección personal 

apropiado, como dispositivos de reducción de vibraciones, protección auditiva, 

protección visual (mascarillas o máscaras), botas punta de acero, overol, 

guantes, etc. (Karen, 2023) 

Descansos y Rotación de Tareas: 

Implementar programas que incluyan descansos programados y rotación de 

tareas para evitar la fatiga muscular y reducir la exposición continua a 

movimientos repetitivos. (Wikipedia, 2023) 

La implementación de estas medidas puede contribuir a mejorar las condiciones 

ergonómicas en el entorno laboral, reduciendo así el riesgo de trastornos 

musculoesqueléticos relacionados con la maquinaria pesada. (Ruiz, 2023) 

La falta de equipo de protección personal (EPP) y la ausencia de capacitaciones 

pueden tener impactos significativos en la ergonomía y la salud de las personas 

que trabajan con maquinaria pesada. Aquí se detallan algunos de los posibles 

efectos (Ruiz, 2023) 

Riesgos de Seguridad:  
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• La falta de EPP adecuado, como cascos, guantes, gafas protectoras y 

calzado de seguridad, puede aumentar el riesgo de lesiones en caso de 

accidentes o al interactuar con la maquinaria. (Núñez, 2023) 

• La ausencia de capacitación sobre el uso adecuado del EPP y las 

prácticas seguras puede llevar a una implementación inadecuada y, por lo 

tanto, aumentar el riesgo de lesiones. (Núñez, 2023) 

 Trastornos Musculoesqueléticos (TME): 

• La maquinaria pesada a menudo involucra movimientos repetitivos y 

posturas incómodas. La falta de capacitación en ergonomía puede resultar 

en prácticas laborales que contribuyen a trastornos musculoesqueléticos. 

• La ausencia de EPP ergonómico, como asientos ajustables y controles bien 

diseñados, puede contribuir a la fatiga y al desarrollo de TME. 

Exposición a Sustancias Peligrosas: 

• En algunos entornos de trabajo con maquinaria pesada, puede haber 

exposición a sustancias peligrosas. La falta de EPP adecuado, como 

mascarillas respiratorias, puede tener consecuencias para la salud 

respiratoria de los trabajadores. (Ruiz, 2023) 

Capacitación en Seguridad: 

• La falta de capacitación en seguridad puede resultar en desconocimiento 

de los peligros asociados con la maquinaria pesada, lo que aumenta el 

riesgo de accidentes y lesiones. 

• La capacitación insuficiente también puede afectar la capacidad de los 

trabajadores para reconocer y responder adecuadamente a situaciones 

de emergencia. (OSHA, 2023) 

Productividad y Eficiencia: 

La falta de capacitación en el uso eficiente de la maquinaria y la ausencia de 

prácticas ergonómicas pueden afectar la productividad y la eficiencia laboral. 

(CEUPE, sf) 
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En resumen, la falta de EPP y capacitación adecuada puede tener 

consecuencias negativas para la seguridad, la salud y el rendimiento laboral de 

quienes trabajan con maquinaria pesada. Es esencial que los empleadores 

proporcionen el equipo necesario, ofrezcan capacitación regular y fomenten 

prácticas laborales seguras y ergonómicas para mitigar estos riesgos. 

La frecuencia de trastornos musculoesqueléticos (TME) en trabajadores de 

maquinaria pesada puede variar según diversos factores, como las condiciones 

laborales, el tipo de maquinaria, las prácticas ergonómicas implementadas y las 

medidas de seguridad en el lugar de trabajo. (Rodríguez, 2016) 

Los operadores de maquinaria pesada, debido a las condiciones ambientales y 

la incomodidad, tienden a no utilizar el equipo de protección personal, sin tener 

en cuenta que el 96,1% de los accidentes laborales y el 3,9% de las 

enfermedades profesionales están relacionados con la falta de uso adecuado de 

EPP. Se han identificado cinco tipos principales de lesiones que son más 

frecuentes: traumatismos superficiales (31,7%), otras heridas (20,1%), fracturas 

(18,6%), torceduras y esguinces (8,9%), y contusiones y aplastamientos (8,3%). 

Las acciones que más ponen en riesgo a los trabajadores incluyen la falta de 

señalización o advertencia del peligro (45,3%), otras acciones (19,4%), fallas en 

asegurar adecuadamente (10,6%), y otras acciones con una representatividad 

inferior al 6,0%. (Estadístico, n.d.) 

 

JUSTIFICACIÓN Y APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

 

Para definir la sintomatología músculo esquelética las variables analizadas son 

las siguientes: ocupación, jornada, salud de los trabajadores y edad, a 

continuación, se detalla lo siguiente: 

En ocupación los trabajadores se encuentran definidos en ingenieros, 

técnicos, administrativos y pasantes, el sexo se definió como masculino y 
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femenino, los rangos de edad comprenden menores de 20 años, 20-29 años, 

30-39 años, 40- 

49 años, 50 o más años, la educación se definió como sin educación, educación 

inicial, educación básica (primaria incompleta), educación básica (primaria 

completa), educación secundaria/media incompleta, educación 

secundaria/media completa, educación superior (no 

universitaria/universitaria/universitaria posgrado), el número de trabajos 

remunerados se definió como 1, el tiempo de trabajo se obtuvo en un rango 

de 

8 meses hasta 108 meses (9 años), el tipo de contrato se definió como 

asalariado con contrato temporal con duración definida, como asalariado con 

contrato temporal por obra o servicio, como asalariado fijo, sin contrato, 

la jornada laboral se definió como solo diurno. 

En su lugar o área de trabajo para conocer si el trabajador se expone a 

vibraciones por el uso de herramientas manuales, máquinas o vehículos se 

clasificó de la siguiente manera: no, sí en mano o brazo, sí en cuerpo entero, 

no sabe/no responde; la señalización o etiqueta que se encuentra dentro del 

área de mantenimiento y mecánica se definió como fácil de entender, a veces 

es complicada y complicada, los trabajadores conocen las medidas preventivas 

a adoptar para prevenir efectos perjudiciales se clasificó en sí y no;  para 

conocer a que situaciones se expone con frecuencia en su lugar de trabajo es 

decir aberturas y huecos desprotegidos, escaleras, plataformas, desniveles; 

superficies inestables, irregulares, deslizantes; falta de limpieza, desorden; 

iluminación deficiente; señalización de seguridad inexistente o deficiente; falta 

de protección de las máquinas o equipos o las que hay son deficientes; equipos 

y herramientas en mal estado se clasificó en nunca, solo alguna vez, algunas 

veces, muchas veces y siempre. 

Para conocer con qué frecuencia el trabajador debe mantener un nivel de 

atención alto o muy alto, atender a varias tareas al mismo tiempo, realizar tareas 

complejas, complicadas o difíciles, necesita esconder sus propias emociones 
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en su puesto de trabajo y considera su trabajo excesivo se clasificó en nunca, 

solo alguna vez, algunas veces, muchas veces y siempre; de igual manera con 

qué frecuencia es necesario que el trabajador deba trabajar muy rápido, 

trabajar con plazos muy estrictos y muy cortos, tener tiempo suficiente para 

realizar su trabajo se clasificó en nunca, solo alguna vez, algunas veces, 

muchas veces y siempre. Para conocer con qué frecuencia la posición habitual 

en la que trabaja es de pie, sentada/o, caminando, en cuclillas, de rodillas e 

inclinado/a se clasificó en nunca, solo alguna vez, algunas veces, muchas 

veces y siempre; la frecuencia con la que debe manipular cargas (objetos o 

personas), realizar posturas forzadas, realizar fuerzas, realizar trabajos en que 

debe alcanzar herramientas, elementos u objetos situados muy altos se 

clasificó en nunca, solo alguna vez, algunas veces, muchas veces y siempre. 

Para saber si el trabajador se expone a tareas repetitivas de menos de 1 minuto 

o 10 minutos se clasificó en sí, no y no sabe/no responde. Para conocer con 

qué frecuencia el espacio del trabajador le permite trabajar con comodidad, 

poder realizar movimientos necesarios y cambiar de posturas se clasificó en 

nunca, solo alguna vez, algunas veces, muchas veces y siempre; con qué 

frecuencia la iluminación le permite al trabajador trabajar en una postura 

adecuada y no forzar la vista se clasificó en nunca, solo alguna vez, algunas 

veces, muchas veces y siempre. Para conocer si el trabajador utiliza elementos 

o equipo de protección como casco, protectores auditivos (tapones u orejeras), 

guantes, gafas, pantallas faciales, protección para la respiración (máscaras 

trompas), calzado de Seguridad (zapatos, botas), ropa de protección (ropa 

térmica o impermeable, pecheras, reflectantes), elementos como sillas 

adaptables, apoya brazos o muñecas, apoya pies y protector solar se clasificó 

en no lo necesita, no sabe usarlos, le incomodan, no son de su talla, le molestan 

para trabajar, no se le han entregado y otro motivo. 

De acuerdo con la salud del trabajador para conocer el estado de salud de este 

se ha clasificó en excelente, muy buena, buena, regular y mala. Para conocer 

las condiciones de salud actual del trabajador y si ha sentido o sufrido de 

molestias en las últimas 4 semanas en  cuello/nuca, espalda, miembro superior: 



9 

 

hombro, brazo, codo, antebrazo (excluye muñeca, mano o dedos), muñeca, 

mano o dedos, miembro inferior:  cadera,  muslo,  rodilla,  pierna,  tobillo,  pie, 

quemaduras, esguince,  luxación,  fractura o desgarro muscular,  heridas  

por cortes, pinchazos, golpes y proyecciones; dolor de estómago, alteraciones 

gastrointestinales (gastritis, úlcera, malas digestiones, diarrea, estreñimiento), 

dificultades o enfermedades respiratorias (gripe, resfriado, neumonía, etc.), 

intoxicación aguda, dolor de cabeza (cefalea), vértigos o mareos, alteraciones 

de visión o fatiga visual (cansancio de ojos), problemas de insomnio o 

alteraciones del sueño en general, problemas de la voz, cansancio crónico se 

clasificó en sí, no, no sabe/no responde. 

De la misma manera si el trabajador ha presentado dolor, molestias o disconfort 

en cuello, espalda alta (región dorsal), espalda baja (región lumbar) una o 

ambas caderas/piernas, una o ambas rodillas, uno o ambos tobillos/pies en 

los últimos 

7 días o 12 meses los cuales le han impedido acudir a su lugar de trabajo se 

clasificó en sí, no, no he tenido problemas. 

Análisis 

Estadístico 

La información obtenida fue analizada a través del software Epi Info, en donde 

se pudo obtener las frecuencias relativas y frecuencias absolutas, además se 

verificó con Chi2 y Fisher. La regresión logística cruda y ajustada con el 95% 

respectivamente se lo hizo con las variables de nivel de educación y trabajo u 

oficio en donde el valor de p es menor a 0.05 comprobado con Chi2 y Fisher. 

RESULTADOS 

De la población de estudio de 112 trabajadores que equivale al total de 

trabajadores del GAD municipal del cantón Loreto, se aclara que todos los 

trabajadores poseen solo una actividad laboral remunerada, así como todos ellos 

trabajan 40 horas a la semana en horario diurno. Se comparó las características 

sociodemográficas frente al tipo de cargo y que cada trabajador desempeña, 
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dando como resultado que 28 trabajadores desempeñan cargos administrativos, 

de los cuales el 78.57 son de sexo femenino y el 21.43 son de sexo masculino. 

Por otro lado 84 trabajadores desempeñan cargos operativos, de estos el 29.76% 

son de sexo femenino y el 70.24% son de sexo masculino. Dentro del rango de 

edades que van desde los 20 años a más de 50 años tenemos que el grupo 

prevalente en el grupo de 30 a 39 años en donde son parte de cargos 

administrativos el 42.86% y de cargos operativos el 19.05%. En cuanto al nivel 

de educación o instrucción de los trabajadores el 55.95% pertenece a educación 

superior y se desenvuelven en cargos operativos, por otro lado, el 10.71% de 

personal administrativo tiene educación superior. Quienes poseen educación 

media completa es de apenas el 1.19% y se encuentra en cargos operativos. 

Finalmente pertenecen a educación media incompleta personal de cargo 

administrativo conformando el 89.29%; se debe recalcar que en ese este grupo 

se incluyen pasantes y auxiliares de ámbito administrativo. En el área 

administrativa el 42.86% de los operarios poseen educación media incompleta. 

Resulta significativo la variable que estima la información compartida al 

trabajador para evitar efectos de vibración ya el 89.29% del área operativa y el 

60. 71% del área administrativa han sido socializados con información preventiva 

de posibles efectos colaterales; si bien para el 89,29% del área administrativa y 

el 86.90% del área operativa la información de etiquetado resulta fácil de 

entender, la mayor incidencia se da en el área operativa con un total de 38,10% 

para vibraciones en el brazo o mano, un 11.90% en cuerpo entero. Más datos de 

entorno de trabajo relacionados con trastornos músculo esqueléticos no son 

significativos en esta primera tabla. (Tabla1.). 
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Tabla 1. Características Sociodemográficas y condiciones de trabajo relacionadas con trastornos músculo esquelético frente 

al tipo de cargo de los trabajadores del GAD Cantonal Loreto. 

VARIABLE CATEGORIA 
DATOS 

PERDIDOS 

ADMINISTRATIVOS 

n (%) 

OPERATIVOS 

n (%) 
VALOR P 

 

SEXO 

Femenino 0 22(78,57)  25(29,76) 

<0,001 
 

Masculino 0 6(21,43)  59(70,24) 
 

EDAD 

20-29 0 9(32,14) 35(41,67) 

0,0866 

 

30-39 0 12(42,86) 16(19,05) 
 

40-49 0 6(21,43) 30(35,71) 
 

50 O > 0 1(3,57) 3(3,57) 
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NIVEL DE 

EDUCACIÒN 

Educación 

Superior (No 

Universitaria, 

Universitaria, 

Postgrado) 

0 3(10,71) 47(55.95) 

0,0001 

 

Educación 

media 

(COMPLETA) 

0 0(0,00) 1(1,19) 
 

Educación 

media 

(INCOMPLETA) 

0 25(89,29) 36(42,86) 
 

CUANTO 

TIEMPO LEVA 

1 año - 1 año y 

11 meses 
0 11(39.29) 25(29,76) 0,3485 
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TRABAJANDO 

EN EL 

MUNICIPIO 

2 años - 2años 

y 6 meses 
0 5(17,86) 11(13,10) 

 

3 años - 3 años 

y 6 meses 
0 1(3,57) 12(14,29) 

 

4 años - 4 años 

y 5 meses  
0 2(7,14) 13(15,48) 

 

5 años - 5 años 

y 8 meses 
0 1(3,57) 3(3,57) 

 

6 años - 6 años 

y 10 meses 
0 3(10,71) 2(2,38) 

 

7 años  0 0(0,00) 3(3,57) 
 

8 años  0 0(0,00) 3(3,57) 
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9 años  0 0(0,00) 1(1,19) 
 

Menos de un 

año 
0 5(17,86) 11(13.10) 

 

QUE TIPO DE 

CONTRATO 

TIENE CON LA 

EMPRESA 

DONDE 

TRABAJA 

Como 

asalariado con 

contrato 

temporal con 

duración 

definida 

0 11(39,29) 20(23,81) 

< 5 

 

Como 

asalariado con 

contrato 

0 5(17,86) 11(13,10) 
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temporal por 

obra o servicio 

Como 

asalariado fijo 
0 6(24,43) 40(47,62) 

 

Como 

autónomo sin 

empleados 

0 0(0,00) 13(15,48) 
 

Sin contrato 0 6(21,43) 0(0,00) 
 

 VIBRACIONES 

PRODUCIDAS 

POR 

0: No 0 14(50) 41(48,81) 

0,8242 

 

1: No sabe/ no 

responde 
0 0(0,00) 1(1.19) 
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MAQUINARIA, 

HERRAMIENTAS 

EN SU PUESTO 

DE TRABAJO 

 Sí, en cuerpo 

entero 
0 2(7,14) 10(11,90) 

 

Sí, en mano o 

brazo 
0 12(42,86) 32(38,10) 

 

LA 

INFORMACION 

QUE CONTIENE 

EL 

ETIQUETADO 

ES: 

Fácil de 

entender 
0 25(89,29) 73(86,90) 

1,00 

 

A veces es 

complicada 
0 3(10,71) 11(13,10) 

 

Complicada 0 0(0,00) 0(0,00) 
 

No 0 11(39,29) 9(10,71) 0,00143 
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LE HAN 

INFORMADO DE 

MEDIDAS PARA 

EVITAR SUS 

EFECTOS 

(VIBRACIÓN)  

Si 0 17(60,71) 75(89,29) 
 

TRABAJA DE 

PIE 

Nunca 0 8(28,57) 16(19,05) 

0,494 

 

Solo alguna vez 0 8(28,57) 22(26,19) 
 

Algunas veces 0 0(0,00) 20(23,81) 
 

Muchas veces 0 8(28,57) 21(25,00) 
 

Siempre 0 4(14,29) 5(5,95) 
 

Nunca 0 0(0,00) 7(8,33) 0,0209 
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TRABAJA 

SENTADO 

Solo alguna vez 0 3(10,71) 28(3,33) 
 

Algunas veces 0 16(57,14) 27(32,14) 
 

Muchas veces 0 4(14,29) 15(17,86) 
 

Siempre 0 5(17,86) 7(8,33) 
 

TRABAJA 

CAMINANDO 

Nunca 0 0(0,00) 13(15,48) 

0,132 

 

Solo alguna vez 0 3(10,71) 7(8,33) 
 

Algunas veces 0 21(75,00) 47(55,95) 
 

Muchas veces 0 4(14,29) 13(15,48) 
 

Siempre 0 0(0,00) 4(4,76) 
 

TRABAJAEN 

CUCLILLAS 

Nunca 0 12(42,86) 36(42,86) 

0,4503 
 

Solo alguna vez 0 12(42,86) 30(35,71) 
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Algunas veces 0 4(14,29) 11(13,10) 
 

Muchas veces 0 0(0,00) 7(8,33) 
 

Siempre 0 0(0,00) 0(0,00) 
 

TRABAJA DE 

RODILLAS 

Nunca 0 24(85,71) 34(40,48) 

0,0004 

 

Solo alguna vez 0 4(14,29) 28(33,33) 
 

Algunas veces 0 0(0,00) 16(19,05) 
 

Muchas veces 0 0(0,00) 6(7,14) 
 

Siempre 0 0(0,00) 0(0,00) 
 

TRABAJA 

INCLINADO 

Nunca 0 19(67.86) 28(33,33) 

0,0091 

 

Solo alguna vez 0 5(17,86) 20(23,81) 
 

Algunas veces 0 4(14,29) 29(34,52) 
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Muchas veces 0 0(0,00) 7(8,33) 
 

Siempre 0 0(0,00) 0(0,00) 
 

EN SU 

TRABAJO 

MANIPULA 

CARGA 

Nunca 0 17(60,71) 5(5,95) 

< 5 

 

Solo alguna vez 0 5(17,86) 19(22.62) 
 

Algunas veces 0 2(7,14) 35(41,67) 
 

Muchas veces 0 4(14,29) 19(22,62) 
 

Siempre 0 0(0,00) 6(7,14) 
 

EN EL TRABAJO 

REALIZA 

POSTURA 

FORZADA 

Nunca 0 20(71,43) 10(11,90) 

< 5 

 

Solo alguna vez 0 2(7,14) 30(35,71) 
 

Algunas veces 0 2(7,14) 32(38,10) 
 

Muchas veces 0 4(14,29) 12(14,29) 
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Siempre 0 0(0,00) 0(0,00) 
 

EN EL TRABAJO 

REALIZA 

FUERZA 

Nunca 0 19(67,86) 1(1,19) 

< 5 

 

Solo alguna vez 0 3(10,71) 32(38,10) 
 

Algunas veces 0 2(7,14) 33(39,29) 
 

Muchas veces 0 4(14,29) 14(16,67) 
 

Siempre 0 0(0,00) 4(4,76) 
 

EN SU 

TRABAJO DEBE 

ALCANZAR 

OBJETOS MUY 

ALTOS 

Nunca 0 19(67,86) 9(10,71) 

< 5 

 

Solo alguna vez 0 3(10.71) 40(47,62) 
 

Algunas veces 0 0(0,00) 15(17,86) 
 

Muchas veces 0 6(21,43) 13(15,48) 
 

Siempre 0 0(0,00) 7(8,33) 
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CÓMO 

CONSIDERA 

USTED SU 

ESTADO DE 

SALUD 

Excelente 0 9(32,14) 25(29,76) 

0,7637 

 

Muy buena 0 9(32,14) 29(34,52) 
 

Buena 0 10(35,71) 27(32,14) 
 

Regular 0 0(0,00) 3(3,57) 
 

Mala 0 0(0,00) 0(0,00) 
 

Nota: Valor P: Prueba X2 

 

Autores: Jean M. Neyda V. 

Fuente: Epi Info V7



 

A continuación, se han comparado las características sociodemográficas con las 

preguntas de las figuras 1 y 2 del Cuestionario Nórdico Estandarizado De 

Percepción De Síntomas Musculoesqueléticos, que hace referencia a los 

trastornos musculoesquelético más significativos dentro de la población de 

estudio, dentro de las cuales destacan dolor, molestia o disconfort en los últimos 

12 meses en regiones de espalda dorsal, espalda lumbar, cuello y una o ambas 

caderas y o piernas, en orden respectivo a importancia sintomatológica 

detectada. Las molestias detectadas como dolor, molestia o disconfort en los 

últimos 12 meses han producido molestias también fuera de las actividades del 

trabajo o casa en los últimos 12 meses. Los trastornos de la espalda alta o región 

dorsal se producen mucho más en trabajadores que desempeñan su función 

sentados, caminando, en cuclillas, de rodillas o que realizan fuerza dentro del 

ambiente de trabajo. Se ha evidenciado que el nivel de educación produce una 

mayor incidencia de trastornos musculoesqueléticos a nivel de región lumbar y 

cuello siendo la mayor población expuesta la de educación media incompleta con 

una prevalencia de 62.30%. Dentro del tipo de contrato con el que se 

desempeñan la mayor cantidad de empleados que posee esta sintomatología 

pertenece al grupo asalariado con contrato temporal con duración definida con 

una prevalencia del 58.84%. Y los trastornos mencionados también se relacionan 

con la vibración en el ambiente del trabajo con mayor incidencia en mano y brazo 

con el 61.36%. En las actividades dentro del trabajo la que más produce esta 

sintomatología es el trabajo de pie y el trabajo sentado. En cuanto al dolor en 

una o ambas piernas o caderas el sexo es significativo con una incidencia del 

46.15% en el sexo masculino, mientras que en el femenino tan solo un 21.28%; 

esto también se relaciona con el cargo o función, siendo el cargo operativo el de 

mayor riesgo con un 42.86%, esto se ve influenciado directamente con 

trabajadores que suelen desempeñar su cargo de pie también sentados en 

cuclillas y manipulando carga. (Tabla 2.) 

 

 

 



 

Tabla 2. Características sociodemográficas y de entorno de trabajo frente a trastornos músculo esqueléticos significativos para 

estudio dentro de los 112 trabajadores del GAD Cantonal Loreto 

 

EN ALGÚN MOMENTO DURANTE LOS ÚLTIMOS 12 MESES, HA TENIDO PROBLEMAS (DOLOR, MOLESTIAS, DISCOMFORT) EN: 

      
ESPALDA ALTA REGION 

DORSAL 

ESPALDA BAJA REGION 

LUMBAR 
CUELLO 

UNA O AMBAS 

CADERAS/PIERNAS 

VARIABLE 
CATEGORI

A 

DA

TO

S 

PE

RD

ID

OS 

No         n 

(%) 

Si            n 

(%) 

VAL

OR P 

No           

n (%) 

Si            

n (%) 

VAL

OR 

P 

No          n 

(%) 

Si            n 

(%) 

VAL

OR 

P 

No    n 

(%) 

Si         n 

(%) 

VALOR 

P 

SEXO 

Femenino 0 26(55,32) 21(44,68) 0,251

1 

24(51.06) 23(48.94) 0,84

86 

26(55.32) 21(44.68) 0,56

21 

37(78.72) 10(21.28) 0.00913

* Masculino 0 28(43.08) 37(56.92) 35(53.85) 30(46.15) 40(61.54) 25(38.46) 35(53.85) 30(46.15) 



 

EDAD 

20-29 0 17(38.64) 27(61.36) 

0,295 

19(43.18) 25(56.82) 

0,21

14 

28(63.64) 16(36.36) 

0,43

88 

26(59.09) 18(40.91) 

0,2261 

30-39 0 16(57.14) 12(42.86) 14(50.00) 14(50.00) 13(46.43) 15(53.57) 16(57.14) 12(42.86) 

40-49 0 18(50.00) 18(50.00) 24(66.67) 12(33.33) 23(63.89) 13(36.11) 28(77.78) 8(22.22) 

50 O > 0 3(75.00) 1(25.00) 2(50.00) 2(50.00) 2(50) 2(50) 2(50) 2(50) 

NIVEL DE 

EDUCACIÒN 

Educación 

Superior (No 

Universitaria, 

universitaria 

Postgrado) 

0 27(54.00) 26(46.00) 

0,285

3 

35(70.00) 15(30.00) 

0,00

2 

36(72) 14(28) 

0,02

36 

37(74) 13(26) 

0,1027 

Educación 

media 

(COMPLETA) 

0 1(100.00) 0(0) 1(100) 0(0) 1(100) 0(0) 1(100) 0(0) 

Educación 

media 

0 26(42.62) 35(57.38) 23(37.70) 38(62.30) 29(47.54) 32(52.46) 34(55.74) 27(44.26) 



 

(INCOMPLE

TA) 

TRABAJO U 

OFICIO 

Administrati

vo 
0 16(57.14) 12(42.86) 0,285

9 

7(25.00) 21(75.00) 0,00

09 

8(28.57) 20(71.43) 0.00

02* 

24(85.71) 4(14.29) 0.00636

* 

Operario 0 38(45.24) 46(54.76) 52(61.90) 32(38.10) 58(69.05) 26(30.95) 48(57.14) 36(42.86) 

CUANTO 

TIEMPO 

LEVA 

TRABAJAND

O EN EL 

MUNICIPIO 

1 año - 1 

año y 11 

meses 

0 17(47.22) 19(52.78) 

0,522 

15(1.65) 21(58.23) 

0,21

48 

19(52.78) 17(47.22) 

0,56

7 

19(52.78) 17(47.22) 

0,6243 

2 años - 

2años y 6 

meses 

0 6(37.50) 10(62.50) 8(50.00) 8(50.00) 12(75) 4(25) 10(62.5) 6(37.5) 

3 años - 3 

años y 6 

meses 

0 5(38.46) 8(61.54) 7(53.85) 6(46.15) 8(61.54) 5(38.46) 9(69.23) 4(30.77) 



 

4 años - 4 

años y 5 

meses  

0 10(66.67) 5(33.33) 12(80.00) 3(20.00) 10(66.67) 5(33.33) 11(73.33) 4(26.67) 

5 años - 5 

años y 8 

meses 

0 2(50.00) 2(50.00) 3(75.00) 1(25.00) 2(50) 2(50) 3(75) 1(25) 

6 años - 6 

años y 10 

meses 

0 3(60.00) 2(40.00) 2(40.00) 3(60.00) 2(40) 3(60) 4(80) 1(20) 

7 años  0 1(33.33) 2(66.67) 2(66.67) 1(33.33) 2(66.67) 1(33.33) 3(100) 0(0) 

8 años  0 3(100) 0(0) 3(100) 0(0) 3(100) 0(0) 2(66.67) 1(33.33) 

9 años  0 0(0) 1(100) 0(0) 1(100) 0(0) 1(100) 0(0) 1(100) 

Menos de 

un año 
0 7(43.75) 9(56.25) 7(43.750) 9(56.250) 8(50) 8(50) 11(68.75) 5(31.25) 



 

QUE TIPO 

DE 

CONTRATO 

TIENE CON 

LA 

EMPRESA 

DONDE 

TRABAJA 

Como 

asalariado 

con contrato 

temporal 

con 

duración 

definida 

0 19(61.29) 12(38.71) 

< 5 

14(45.16) 17(54.84) 

0,00

33 

14(45.16) 17(54.84) 

< 5 

24(77.42) 7(22.58) 

0,0939 
Como 

asalariado 

con contrato 

temporal por 

obra o 

servicio 

0 3(18.75) 13(81.25) 6(37.50) 10(62.50) 6(37.5) 10(62.5) 9(56.25) 7(43.75) 

Como 

asalariado 

fijo 

0 26(56.52) 20(43.48) 33(71.74) 13(26.28) 33(71.74) 13(28.26) 26(56.52) 20(43.48) 



 

Como 

autónomo 

sin 

empleados 

0 0(0) 13(100) 6(46.15) 7(53.85) 13(100) 0(0) 7(53.85) 6(46.15) 

Sin contrato 0 6(100) 0(0) 0(0) 6(100) 0(0) 6(100) 6(100) 0(0) 

 

VIBRACIONE

S 

PRODUCIDA

S POR 

MAQUINARI

A, 

HERRAMIEN

TAS EN SU 

PUESTO DE 

TRABAJO 

No 0 34(61.82) 21(38.18) 

0,016

8 

39(69.09) 17(30.91) 

0,00

29 

31(56.36) 24(43.64) 

0,01

31 

46(83.64) 9(16.36) 

0,0001 

No sabe/ no 

responde 
0 1(100) 0(0) 1(100) 0(0) 0(0) 1(100) 0(0) 1(100) 

 Sí, en 

cuerpo 

entero 

0 3(25.00) 9(75.00) 3(25.00) 9(75.00) 3(25) 9(75) 3(25) 9(75) 

Sí, en mano 

o brazo 
0 16(36.36) 28(63.64) 17(38.64) 27(61.36) 32(72.73) 12(27.27) 23(52.27) 21(47.73) 



 

LA 

INFORMACI

ON QUE 

CONTIENE 

EL 

ETIQUETAD

O ES: 

Fácil de 

entender 
0 46(46.94) 52(53.06) 

0,572

3 

48(49.98) 50(51.02) 

0.04

70* 

56(57.14) 42(42.86) 

0,39

14 

59(60.2) 39(39.8) 

0.01731

* 

A veces es 

complicada 
0 8(57.14) 6(42.86) 11(78.57) 3(21.43) 10(71.43) 4(28.57) 13(92.86) 1(7.14) 

Complicada 0 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 

LE HAN 

INFORMADO 

DE MEDIDAS 

PARA 

EVITAR SUS 

EFECTOS 

(VIBRACIÓN)  

No 0 15(75) 5(8.62) 

0.012

4* 

13(65.00) 7(35.00) 

0.32

32* 

10(50) 10(50) 

0.45

40* 

18(90) 2(10) 

0.00909

* 

Si 0 39(42.39) 53(57.61) 46(50.00) 46(50.00) 56(60.87) 36(39.13) 54(58.7) 38(41.3) 

TRABAJA 

DE PIE 

Nunca 0 13(54.17) 11(45.83) 

0,405

7 

14(58.33) 10(41.67) 

0,01

7 

7(29.17) 17(70.83) 

0,00

13 

20(83.33) 4(16.67) 

< 5 Solo alguna 

vez 
0 12(40.00) 18(60.00) 15(50.00) 15(50.00) 22(73.33) 8(26.67) 30(100) 0(0) 



 

Algunas 

veces 
0 7(35.00) 13(65.00) 13(65.00) 7(35.00) 17(85) 3(15) 1(5) 19(95) 

Muchas 

veces 
0 17(58.62) 12(41.38) 17(58.62) 12(41.38) 16(55.17) 13(44.83) 16(55.17) 13(44.83) 

Siempre 0 5(55.56) 4(44.44) 0(0) 9(100) 4(44.44) 5(55.56) 5(64.29) 4(35.71) 

TRABAJA 

SENTADO 

Nunca 0 7(100) 0(0) 

0,000

1 

7(100) 0(0) 

0,03

61 

7(100) 0(0) 

0,04

25 

7(100) 0(0) 

< 5 

Solo alguna 

vez 
0 7(22.58) 24(77.42) 16(51.61) 15(48.39) 21(67.74) 10(32.26) 10(32.26) 21(67.74) 

Algunas 

veces 
0 28(65.12) 15(34.88) 17(39.53) 26(60.47) 24(55.81) 19(44.19) 29(67.44) 14(32.56) 

Muchas 

veces 
0 5(26.32) 14(73.68) 12(63.16) 7(36.84) 7(36.84) 12(63.16) 14(73.68) 5(26.32) 

Siempre 0 7(58.33) 5(41.67) 7(58.33) 5(41.67) 7(58.33) 5(41.67) 12(100) 0(0) 

Nunca 0 1(7.69) 12(92.31) 0,003 7(53.85) 6(46.15) 10(76.92) 3(23.08) 0(0) 13(100) < 5 



 

TRABAJA 

CAMINANDO 

Solo alguna 

vez 
0 4(40.00) 6(60.00) 7(70.00) 3(30.00) 

0,08

05 

7(70) 3(30) 

0,06

04 

10(100) 0(0) 

Algunas 

veces 
0 38(55.88) 30(44.12) 39(57.35) 29(42.65) 39(57.35) 29(42.65) 51(75) 17(25) 

Muchas 

veces 
0 11(64.71) 6(35.29) 6(35.29) 11(64.71) 6(35.29) 11(64.71) 11(64.71) 6(35.29) 

Siempre 0 0(0) 4(100) 0(0) 4(100) 4(100) 0(0) 0(0) 4(100) 

TRABAJAEN 

CUCLILLAS 

Nunca 0 22(45.83) 26(54.17) 

0,029

8 

32(66.67) 16(33.33) 

< 5 

25(52.08) 23(47.92) 

0,00

4 

34(70.83) 14(29.17) 

0,0358 

Solo alguna 

vez 
0 20(47.62) 22(52.38) 20(47.62) 22(52.38) 31(73.81) 11(26.19) 27(64.29) 15(35.71) 

Algunas 

veces 
0 5(33.33) 10(66.67) 0(0) 15(100) 4(26.67) 11(73.33) 5(33.33) 10(66.67) 

Muchas 

veces 
0 7(100) 0(0) 7(100) 0(0) 6(85.71) 1(14.29) 6(85.71) 1(14.29) 

Siempre 0 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 



 

TRABAJA 

DE 

RODILLAS 

Nunca 0 32(55.17) 26(44.83) 

0,004

9 

36(62.07) 22(37.93) 

< 5 

29(50) 29(50) 

0,82

7 

44(75.86) 14(24.14) 

0,0176 

Solo alguna 

vez 
0 9(28.13) 23(71.88) 4(12.50) 28(87.50) 19(59.38) 13(40.63) 16(50) 16(50) 

Algunas 

veces 
0 7(43.75) 9(56.25) 13(81.25) 3(18.75) 13(81.25) 3(18.75) 7(43.75) 9(56.25) 

Muchas 

veces 
0 6(100) 0(0) 6(100) 0(0) 5(83.33) 1(16.67) 5(83.33) 1(16.67) 

Siempre 0 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 

TRABAJA 

INCLINADO 

Nunca 0 31(65.96) 16(34.04) 

< 5 

32(68.09) 15(31.91) 

0,00

02 

25(53.19) 22(46.81) 

0,13

36 

37(78.72) 10(21.28) 

0,0123 

Solo alguna 

vez 
0 9(36.00) 16(64.00) 7(28.00) 18(72.00) 12(48) 13(52) 12(48) 13(52) 

Algunas 

veces 
0 7(21.21) 26(78.79) 13(39.39) 20(60.61) 23(69.7) 10(30.3) 17(51.52) 16(48.48) 

Muchas 

veces 
0 7(100) 0(0) 7(100) 0(0) 6(85.71) 1(14.29) 6(85.71) 1(14.29) 



 

Siempre 0 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 

EN SU 

TRABAJO 

MANIPULA 

CARGA 

Nunca 0 12(54.55) 10(45.45) 

< 5 

9(40.91) 1359.090) 

0,10

99 

9(40.91) 13(59.09) 

0,02

17 

18(81.82) 4(18.18) 

0,0008 

Solo alguna 

vez 
0 12(50) 12(50) 12(50.00) 12(50.00) 16(66.67) 8(33.33) 17(70.83) 7(29.17) 

Algunas 

veces 
0 5(13.51) 32(86.49) 18(48.65) 19(51.35) 18(48.65) 19(51.35) 19(51.35) 18(48.65) 

Muchas 

veces 
0 19(82.61) 4(17.39) 18(48.65) 19(51.35) 17(73.91) 6(26.09) 18(78.26) 5(21.74) 

Siempre 0 0(0) 0(0) 6(100) 0(0) 6(100) 0(0) 0(0) 6(100) 

EN EL 

TRABAJO 

REALIZA 

POSTURA 

FORZADA 

Nunca 0 19(63.33) 11(36.67) 

< 5 

16(27.12) 14(46.67) 

0,75

53 

16(53.33) 14(46.67) 

0,28

29 

30(100) 0(0) 

< 5 

Solo alguna 

vez 
0 19(59.38) 13(40.63) 19(59.38) 13(40.63) 23(71.88) 9(28.13) 13(40.63) 19(59.38) 

Algunas 

veces 
0 4(11.76) 30(88.24) 17(50.00) 17(50.00) 17(50) 17(50) 18(52.94) 16(47.06) 



 

Muchas 

veces 
0 12(75.00) 4(25.00) 7(43.75) 9(56.25) 10(62.5) 6(37.5) 11(68.75) 5(31.25) 

Siempre 0 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 9(45) 11(55) 0(0) 0(0) 

EN EL 

TRABAJO 

REALIZA 

FUERZA 

Nunca 0 12(60.00) 8(40.00) 

0,002

1 

6(30.00) 14(70.00) 

0,00

87 

22(62.86) 13(37.14) 

0,24

59 

20(100) 0(0) 

0,0001 

Solo alguna 

vez 
0 15(42.86) 20(57.14) 18(51.43) 17(48.57) 22(62.86) 13(37.14) 19(54.29) 16(45.71) 

Algunas 

veces 
0 12(34.29) 23(65.71) 25(71.43) 10(28.57) 9(50) 9(50) 19(54.29) 16(45.71) 

Muchas 

veces 
0 15(83.33) 3(16.67) 10(55.56) 8(44.44) 4(100) 0(0) 14(77.78) 4(22.22) 

Siempre 0 0(0) 0(0) 0(0) 4(100) 0(0) 0(0) 0(0) 4(100) 

EN SU 

TRABAJO 

DEBE 

Nunca 0 12(42.86) 16(57.14) 

< 5 

13(46.43) 15(53.57) 

0,13

67 

6(21.43) 22(78.57) 

< 5 

24(85.71) 4(14.29) 

< 5 Solo alguna 

vez 
0 19(44.19) 24(55.81) 22(51.16) 21(48.84) 37(86.05) 6(13.95) 26(60.47) 17(39.53) 



 

ALCANZAR 

OBJETOS 

MUY ALTOS 

Algunas 

veces 
0 1(6.67) 14(93.33) 7(46.67) 8(53.33) 7(46.67) 8(53.33) 1(6.67) 14(93.33) 

Muchas 

veces 
0 15(78.95) 4(21.05) 10(52.63) 9(47.37) 9(47.37) 10(52.63) 14(73.68) 5(26.32) 

Siempre 0 7(100) 0(0) 7(100) 0(0) 7(100) 0(0) 7(100) 0(0) 

CÓMO 

CONSIDERA 

USTED SU 

ESTADO DE 

SALUD 

Excelente 0 22(64.71) 12(35.29) 

0,073

3 

24(70.59) 10(29.41) 

0,01

01 

17(50) 17(50) 

0,07

19 

28(82.35) 6(17.65) 

0,0032 

Muy buena 0 13(34.21) 25(65.79) 22(57.89) 16(42.11) 26(68.42) 12(31.58) 19(50) 19(50) 

Buena 0 18(48.65) 19(51.35) 12(32.43) 25(67.57) 23(62.16) 14(37.84) 25(67.57) 12(32.43) 

Regular 0 1(33.33) 2(66.67) 1(33.33) 2(66.67) 0(0) 3(100) 0(0) 3(100) 

Mala 0 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 0(0) 

Nota: Valor P: Prueba X2; *= Valor Obtenido por Fisher Exact 

Autores: Jean M. Neyda V.  

Fuente: Epi Info V7 



 

Al realizar la regresión logística de manera cruda de los trastornos músculo 

esqueléticos correlacionados con las variables sociodemográficas, tenemos 

como resultado de las condiciones de trabajo consideradas como significativas 

en la Tabla2, cuáles son los factor de riesgo estadísticamente, existiendo una 

asociación significativa entre la variable de exposición y su resultado; en primer 

lugar las vibraciones en cuerpo entero y brazo dentro del área de trabajo, que las 

mismas se relacionan con labores que producen dolor molestia o disconfort en 

la región dorsal, así mismo están relacionados el ambiente de trabajo donde se 

debe laborar sentado algunas veces y siempre, así también como caminar 

siempre, trabajar inclinado sólo alguna vez o algunas veces, manipular carga en 

el trabajo algunas veces realizar posturas forzadas de algunas veces y realizar 

fuerza en el trabajo siempre. En cuanto a trastornos de la región lumbar vemos 

gran riesgo al trabajar de pie, sentado e inclinado, también al realizar fuerza. 

Todo ello se ve afectado significativamente al trabajar sentado. El trabajar de pie 

inclinado manipulando carga o realizando una postura forzada es también factor 

de riesgo para molestias en ambas piernas o caderas. En GAD municipal se ve 

como factor de riesgo el ser de sexo masculino y ser operativo, así como estar 

expuesto o no saber si está expuesto a una vibración para ocasionar trastornos 

musculoesqueléticos de dolor molestia o disconfort a nivel de ambas piernas o 

cadera. (Tabla 3.) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 3. Modelo de regresión logística cruda frente a trastornos músculo esqueléticos significativos para estudio dentro de los 

112 trabajadores del GAD Cantonal Loreto. 

EN ALGÚN MOMENTO DURANTE LOS ÚLTIMOS 12 MESES, HA TENIDO PROBLEMAS (DOLOR, MOLESTIAS, DISCOMFORT) EN: 

    
ESPALDA ALTA 

REGION DORSAL 

ESPALDA BAJA REGION 

LUMBAR 
CUELLO 

UNA O AMBAS 

CADERAS/PIERNAS 

VARIABLE CATEGORIA 
OR CRUDO 

(IC95%) 
OR CRUDO (IC95%) OR CRUDO (IC95%) OR CRUDO (IC95%) 

 

SEXO 

Femenino 1 1   1   1 
 

Masculino 
1.6361(0.7681-

3.4847) 
0.8944(0.4218-1.8964)   0.7738(0.3612-1.6576)   3.1714(1.3529-7.4343) 

 

TRABAJO U 

OFICIO 

Administrativo 1 1   1   1 
 

Operario 
1.6109(0.6797-

3.8181) 
0.2051(0.0784-0.5369)   0.1793(0.07-0.4598)   4.4992(1.4343-14.1136) 

 

No 1 1   1   1 
 



 

 VIBRACIONES 

PRODUCIDAS 

POR 

MAQUINARIA, 

HERRAMIENTAS 

EN SU PUESTO 

DE TRABAJO 

No sabe/ no 

responde 
0(0-<0.0001) 0(0-<0.0001)   100591.7035(0-<0.0001)   446553.1105(0-<0.0001) 

 

 Sí, en cuerpo 

entero 

4.8571(1.1795-

20.0014) 
6.7059(1.6107-27.9188)   3.875(0.945-15.8898)   15.3333(3.4586-67.9796) 

 

Sí, en mano o 

brazo 

2.8333(1.2473-

6.4362) 
3.5502(1.5421-8.1731)   0.4844(0.2068-1.1344)   4.6667(1.8458-11.7984) 

 

TRABAJA DE 

PIE 

Nunca 1 1   1   1 
 

Solo alguna 

vez 

1.7727(0.5987-

5.2488) 
1.4(0.4745-4.1308)   0.1497(0.0453-0.495)   0(0-<0.0001) 

 

Algunas veces 
2.1947(0.6478-

7.4356) 
0.7538(0.2213-2.5685)   0.0727(0.0161-0.3291)   95(9.7219-928.3119) 

 

Muchas veces 
0.8342(0.2801-

2.4843) 
0.9882(0.3298-2.9616)   0.3346(0.1065-1.051)   4.0625(1.108-14.8952) 

 



 

Siempre 
0.9455(0.2026-

4.4127) 

2072325.6893(0-

<0.0001) 
  0.5147(0.1058-2.5044)   4(0.7327-21.8385) 

 

TRABAJA 

SENTADO 

Nunca 1 1   1   1 
 

Solo alguna 

vez 

1861973.0532(0-

<0.0001) 
510342.2866(0-<0.0001)   270506.5483(0-<0.0001)   n/a 

 

Algunas veces 
290933.2896(0-

<0.0001) 
832558.397(0-<0.0001)       n/a 

 

Muchas veces 
1520611.3268(0-

<0.0001) 
317546.3117(0-<0.0001)   973823.5737(0-<0.0001)   n/a 

 

Siempre 
387911.0527(0-

<0.0001) 
388832.2184(0-<0.0001)   405759.8224(0-<0.0001)   n/a 

 

TRABAJA 

CAMINANDO 

Nunca 1 1   1   1 
 

Solo alguna 

vez 

0.125(0.0113-

1.3785) 
0.5(0.088-2.8411)   1.4286(0.2204-9.2616)   n/a 

 



 

Algunas veces 
0.0658(0.0081-

0.5348) 
0.8675(0.2635-2.8563)   2.4786(0.6256-9.8209)   n/a 

 

Muchas veces 
0.0455(0.0047-

0.4398) 
2.1389(0.4889-9.3582)   6.1111(1.1984-31.1635)   n/a 

 

Siempre 
45251.8423(0-

<0.0001) 
635303.8471(0-<0.0001)   0(0-<0.0001)   n/a 

 

TRABAJA 

INCLINADO 

Nunca 1 1   1   1 
 

Solo alguna 

vez 

3.4444(1.2478-

9.5078) 
5.4857(1.8874-15.9439)   0.3857(0.1582-0.9401)   4.0083(1.4019-11.4603) 

 

Algunas veces 
7.1964(2.5696-

20.1541) 
3.2821(1.2958-8.3131)   2.9891(0.8337-10.7167)   3.4823(1.3112-9.2484) 

 

Muchas veces 0(0-<0.0001) 0(0-<0.0001)   0.1812(0.0203-1.6212)   0.6168(0.0664-5.7311) 
 

Siempre 1 1   1   1 
 



 

EN SU 

TRABAJO 

MANIPULA 

CARGA 

Nunca 1 1   1   1 
 

Solo alguna 

vez 
1.2(0.3764-3.8261) 0.6923(0.2155-2.2246)   1.2311(0.466-3.2525)   1.8529(0.4588-7.4833) 

 

Algunas veces 7.68(2.1741-27.129) 0.7308(0.2515-2.1235)   0.4941(0.1934-1.262)   4.2632(1.2084-15.04) 
 

EN EL TRABAJO 

REALIZA 

POSTURA 

FORZADA 

Nunca 1 1   1   1 
 

Solo alguna 

vez 

1.1818(0.4244-

3.2914) 
0.782(0.2859-2.1385)   0.3462(0.1041-1.1505)   1.8529(0.4588-7.4833) 

 

Algunas veces 
12.9296(3.5952-

46.4998) 
1.1429(0.4276-3.0544)   0.7308(0.2515-2.1235)   4.2632(1.2084-15.04) 

 

Muchas veces 
0.5758(0.1487-

2.2287) 
1.4694(0.4335-4.9805)   0.2443(0.0693-0.8617)   1.25(0.2879-5.4265) 

 

Siempre 1 1   0(0-<0.0001)   2905133.3611(0-<0.0001) 
 

Nunca 1 1   1   1 
 



 

EN EL TRABAJO 

REALIZA 

FUERZA 

Solo alguna 

vez 
2(0.6543-6.1135) 0.4048(0.1264-1.2958)   0.4835(0.1583-1.4763)   n/a 

 

Algunas veces 
2.875(0.9244-

8.9416) 
0.1714(0.0514-0.5721)   0.4835(0.1583-1.4763)   n/a 

 

Muchas veces 0.3(0.065-1.3836) 0.3429(0.0903-1.3013)   0.8182(0.2283-2.9327)   n/a 
 

Siempre 
814533.162(0-

<0.0001) 
233376.9234(0-<0.0001)   0(0-<0.0001)   n/a 

 

Nota: IC95%: Intervalo de confianza del 95%; OR: Odds Ratio 

Autores: Jean M. Neyda V.  

Fuente: Epi Info V7



 

DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS Y PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

En la actualidad, la información disponible sobre la situación en el país es 

fragmentada e insuficiente para tener una comprensión precisa de la realidad. 

Dadas las limitaciones de recursos humanos y económicos, es crucial contribuir 

con estudios de caso que permitan describir y analizar situaciones específicas. 

Esto contribuirá gradualmente a asegurar entornos laborales adecuados y libres 

de riesgos ergonómicos. Las afecciones osteomusculares de origen laboral 

representan un desafío para la salud de la población trabajadora, y su 

prevalencia está creciendo tanto en naciones industrializadas como en aquellas 

en desarrollo. (De La Rosa A, Kumazawa M. 2011). 

El GAD municipal del cantón Loreto posee 112 trabajadores; 28 trabajadores 

desempeñan cargos administrativos, de los cuales el 78.57 son de sexo 

femenino y el 21.43 son de sexo masculino. Por otro lado 84 trabajadores 

desempeñan cargos operativos, de estos el 29.76% son de sexo femenino y el 

70.24% son de sexo masculino. La edad de prevalencia es de 30 a 39 años en 

donde son parte de cargos administrativos el 42.86% y de cargos operativos el 

19.05%. En cuanto al nivel de educación o instrucción de los trabajadores el 

55.95% pertenece a educación superior y se desenvuelven en cargos operativos, 

el 10.71% de personal administrativo tiene educación superior. Quienes poseen 

educación media completa es de apenas el 1.19% y se encuentra en cargos 

operativos. Finalmente pertenecen a educación media incompleta personal de 

cargo administrativo conformando el 89.29%; se debe recalcar que en ese este 

grupo se incluyen pasantes y auxiliares de ámbito administrativo. En el área 

administrativa el 42.86% de los operarios poseen educación media incompleta. 

(Tabla1). El trabajo titulado “Prevalencia de Lesiones Osteomusculares en el 

Ámbito de la Informático" por Jorge Aurelio Albán Villacís, Diana S. Cáceres 

López”, trata sobre la problemática en un universo de 160 empleados donde 

escogen a 114 de manera aleatoria, dando como resultado que el 65,8% de los 

empleados entrevistados manifestaron signos de afecciones osteomusculares, 

indicando así que la manifestación más común fue el dolor osteomuscular en 

hombres, con un porcentaje del (57,3%) respecto al grupo de mujeres (42,7%). 



 

Sin embargo, este estudio tenía como criterio de inclusión solamente a 

empleados informáticos (Rev. Fac Cien Med 2017).  

El análisis del riesgo ergonómico dentro de la seguridad y salud ocupacional es 

uno de los temas más frecuentes dentro de los riesgos ocupacionales que 

presentan los empleados siendo el dolor de espalda (37%) el más común según 

la OMS (OMS. Artículo. Protección de la salud de los trabajadores. 2017). Los 

trastornos musculoesquelético más significativos dentro de la población de 

estudio, los trabajadores del GAD Loreto destacan dolor, molestia o disconfort 

en los últimos 12 meses en regiones de espalda dorsal, espalda lumbar, cuello y 

una o ambas caderas y o piernas, en orden respectivo a importancia 

sintomatológica detectada. Los trastornos de la espalda alta o región dorsal se 

producen mucho más en trabajadores que desempeñan su función sentados, 

caminando, en cuclillas, de rodillas o que realizan fuerza dentro del ambiente de 

trabajo. Se ha evidenciado que el nivel de educación produce una mayor 

incidencia de trastornos musculoesqueléticos a nivel de región lumbar y cuello 

siendo la mayor población expuesta la de educación media incompleta con una 

prevalencia de 62.30%, por último, siendo el cargo operativo el de mayor riesgo 

con un 42.86%, esto se ve influenciado directamente con trabajadores que 

suelen desempeñar su cargo de pie también sentados en cuclillas y manipulando 

carga. (Tabla 2). En el estudio “Trastornos Osteomusculares En Trabajadores 

De La Industria De Papel Y Cartón En Ecuador, 2021” por Vicente David Aguilera 

Moreira, ya se incluye trabajo pesado y repetitivo. Esto condujo a que la 

incidencia del dolor en los últimos doce meses entre los empleados de la 

industria de papel y cartón en Ecuador se observara principalmente en el cuello 

(43.66%), la columna lumbar (42.72%) y los hombros (31.46%) (Estudio sobre 

Trastornos Osteomusculares en Trabajadores de la Industria de Papel y Cartón 

en Ecuador, 2021). 

En los países industrializados, aproximadamente el 20 % de los trabajadores 

continúan desarrollando trabajos que requieren esfuerzo muscular (OIT 

Enciclopedia de seguridad y salud ocupacional en el trabajo). Los problemas 

osteomusculares de origen ocupacional no han sido lo suficientemente 

estudiados en el Ecuador. La población de estudio del GAD de Loreto presenta 



 

dolor, molestia o disconfort en los últimos 12 meses en regiones de espalda 

dorsal, espalda lumbar, cuello y una o ambas caderas y o piernas, en orden 

respectivo a importancia sintomatológica detectada. Las molestias detectadas 

como dolor, molestia o disconfort en los últimos 12 meses han producido 

molestias también fuera de las actividades del trabajo o casa en los últimos 12 

meses. Los trastornos de la espalda alta o región dorsal se producen mucho más 

en trabajadores que desempeñan su función sentados, caminando, en cuclillas, 

de rodillas o que realizan fuerza dentro del ambiente de trabajo (Tabla 2). 

¿Cuáles son los riesgos detectados como intolerables en los puestos de trabajo 

para riesgos mecánicos en el área de mantenimiento y mecánica preventivo y 

correctivo de maquinaria pesada en el GAD Cantonal Loreto? En GAD municipal 

se ve como factor de riesgo el ser de sexo masculino y ser operativo, así como 

estar expuesto o no saber si está expuesto a una vibración para ocasionar 

trastornos musculoesqueléticos de dolor molestia o disconfort a nivel de ambas 

piernas o cadera, son considerados como riesgos importantes de grado 

moderado. En cuanto a trastornos de la región lumbar vemos gran riesgo al 

trabajar de pie, sentado e inclinado, también al realizar fuerza. Todo ello se ve 

afectado significativamente al trabajar sentado. El trabajar de pie inclinado 

manipulando carga o realizando una postura forzada es también factor de riesgo 

para molestias en ambas piernas o caderas. (Tabla 3.) 

Un riesgo mecánico dentro del taller de mantenimiento y mecánica preventivo y 

correctivo del GAD Cantonal Loreto puede prevenirse si se aplica las 5S, una 

técnica de gestión que tiene como objetivo mantener y mejorar las condiciones 

de organización (orden y limpieza), mejorar las condiciones de trabajo, seguridad 

y ambiente labora, motivación al persona y eficiencia, implementando una cultura 

de trabajo mediante una acción planificada, dentro del GAD significa que al 

implementar este pilar básico la mejora continua del mismo va a ser firme y 

consistente. (Prisma, 2023) 

Un riesgo mecánico puede disminuir o ser contrarrestado si aplicamos este 

método que significa: 



 

• Seiri (Clasificación): Identificar y separa lo necesario de lo innecesario 

eliminando por completo esto último. 

• Seiton (Orden): Ubicar y etiquetar los materiales necesarios con el 

objetivo de que sea fácil utilizarlos y volverlos a colocar el sitio donde 

corresponde. 

• Seiso (Limpieza): Eliminar cualquier fuente de suciedad, verificando que 

se encuentre siempre en buen estado. 

• Seiketsu (Estandarización):  Aplicar normas sencillas y visibles que 

permitan identificar los riesgos y peligros dentro de cualquier área de 

trabajo. 

• Shitsuke (Disciplina): Incentivar o motivar a los operadores a trabajar de 

forma constante y permanente según las normas establecidas. 

Según (Prisma, 2023), al aplicar las 5S para que la eficiencia y eficacia de la 

empresa sea mejor se puede aplicar también las 4S las cuales involucran más 

al personal de igual manera buscando la mejora continua que evite pérdidas 

en la producción y haciendo que esté llegue a una excelencia en su gestión. 

• Shikari (Constancia): Una persona debe mantenerse firme en su línea 

de acción. 

• Shitsukoku (Compromiso): Cumplir con lo establecido. 

• Seishoo (Coordinación): Buscar que el ambiente laboral sea de calidad 

manteniendo la armonía en el lugar y el tiempo de trabajo. 

• Seido (Sincronización): El trabajo debe ser planificado, bajo normas y 

estándares establecidos indicando las actividades que el personal de 

trabajo debe realizar, esto también puede aplicar al momento de realizar 

un plan de mantenimiento preventivo y correctivo en la maquinaria, 

evitando que el trabajador se exponga a riesgos o peligros durante el fallo 

de la máquina. 

De acuerdo con el entorno de trabajo dentro de los 112 trabajadores los dolores 

de espalda alta región dorsal, espalda baja región lumbar, cuello y una o ambas 

caderas/piernas las medidas preventivas que se recomienda optar son las 

siguientes según (Medidas preventivas frente al riesgo ergonómico, 2023) 



 

• Rediseñar   el   lugar   de   trabajo   esto   puede   ser   modificando   la 

infraestructura, reduciendo distancia entre equipos, modificar el área del 

equipo de trabajo para poder sentarse y acceder a cargas de medios 

mecánicos. 

• Automatizar determinadas tareas, adquirir equipos que faciliten el 

transporte y elevación de cargas. 

• Capacitar sobre el uso correcto de maquinaria pesada, manipulación de 

carga e implementar medidas preventivas según el área de trabajo. 

• Poseer una vigilancia de la salud adecuada, con la finalidad de detectar 

de forma inmediata los trastornos musculoesqueléticos del trabajador, 

una vez detectado-dicha dolencia se debe readaptar a los puestos de 

trabajo según las condiciones prescritas por el médico. 

• La empresa debe realizar un constante estudio epidemiológico. 

Lo anteriormente mencionado ayuda a disminuir los riesgos mecánicos y 

ergonómicos que se han analizado a través de los resultados obtenidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

En este estudio el análisis estadístico nos permitió analizar los riesgos 

mecánicos y ergonómicos de los trabajadores, donde los trabajadores indican 

una prevalencia de dolor o molestia a nivel dorsal, lumbar, cuello y una o 

ambas/piernas. 

 

El nivel de educación y la edad de los trabajadores influye en su cultura laboral, 

siendo la primera la más destacada debido a que por desconocimiento o 

analfabetismo los operadores no se encuentran capacitados lo suficiente para 

desarrollar las actividades encargadas. 

 

Al analizar los datos obtenidos se puede observar que el personal joven y 

operador de maquinaria presenta mayor dolencia en los últimos 12 meses. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Los datos obtenidos deben ser analizados juntamente con el GAD incentivando 

a que se implementen planes para el mejoramiento en la salud y seguridad 

mecánica y laboral. 

 

Los factores ergonómicos de la maquinaria pesada deben ser analizada de 

acuerdo con el tipo de carga que manipula el trabajador, el peso, talla, edad y 

tamaño de este, ya que estos pueden ser factores que afectan directamente en 

la postura de los operadores. 

 



 

Implementar charlas sobre ergonomía y cómo influye está en la salud de los 

trabajadores tanto para el personal operario como para el administrativo, 

indicando que no solo depende de riesgos mecánicos el estado de su salud. 
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ANEXOS 

 

 

Figura  1. Solicitud de ingreso al GAD Cantonal Loreto 

 



 

Encuesta realizada a los trabajadores del GAD Cantonal Loreto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia



 

 

 

Fuente: Elaboración propia



 

 

 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

Fuente: Elaboración propia



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  



 

 

Figura  2. Encuesta realizada a los trabajadores del GAD Cantonal Loreto 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura  3.  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loreto 

Fuente: Autores



 

 

 

Figura  4. Vehículos administrativos 

Fuente: Autores 

 

Figura  5. Recolector, tanquero 

Fuente: Autores 



 

 

Figura  6. Maquinaria Pesada 

Fuente: Autores 

 

Figura  7. Equipo Caminero 

Fuente: Autores



 

 

Figura  8. Maquinaria Pesada en Mantenimiento 

Fuente: Autores 
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